
Expediente: 1845-BUP- 2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Legislación, Interpretación, Reglamento ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Adhiérase la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon a la Resolución 
RESO-2022-3506-GDEBA-MJGM por la cual se crea el Consejo Provincial de Cultos de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE COMISIONES 
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